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Esta «Historia» podemosdesignarlacomoun paradigmade Etnografía
americanistacomparadaa partir de los productos del «centro primario»
maya y de la inspiración hermenéuticaalojadaen el Popol Vuh.

Una conclusión de esta historia: la América indígena representaun
desarrollo cultural independienterespectodel Viejo Mundo; sus civiliza-
ciones son originales,y sus diferentesculturas son convergentesentre si
mismas.Por eso no habría difusión desdeel Viejo Mundo, exceptoel paso
de lasprimerasculturas cazadoraspor el inevitable Estrechode Behring;
pero sí habría difusiones internas o interamericanas,de maneraque en
el seno de las historias indígenashabría un primer origen cultural pro-
pio, el maya, y una expansiónde este origen hacia el Norte y hacia el
Sur. El núcleohistórico causalestaríasituadoen el áreamayadel Pacífico
y los mitos vendríana constituir la revelación oral y escrita de estahis-
toria, en cierto modo, su sentido. De este modo, el mito seríala manera
de contar los indígenassu historia. Paraprobarlo, Girard ha recurrido a
la etnografíacomparada,todo ello a basedel empleo de una bibliografía
de apoyo realmenteasombrosapor la calidad de su selección.

En nuestraopinión, ésa es una de las obrasmás sugestivasque se han
escrito sobre la historia indígenaamericana.Es una síntesisoriginal, y en
cierto modo es como una extraordinaria lección de estética> sobre todo
cuandotenemospresenteque estaepopeyade la mitología americanaestá
sembradade esculturas> relieves, figuritas y signos cuyo misterio es un
lenguajeque Girard ha sabidodescifrar con la pasión de un sabio inso-
bornable.En suma,una lección de historia a partir del análisis de mitos
seminales.

CLAuDIO ESTEVA FABREGAT

DEL VAS MINGO, Milagros: Las capitulacionesde Indias en el si-
glo XVI, Edic. Cultura Hispánica,Madrid, 1986.

La obra de la doctora Del Vas Mingo es el resultadode una seriain-
vestigaciónsobreun tema poco conocidoy que, basadoen fuentesprima-
rias, estableceun análisis pormenorizadode las Capitulaciones>que cons-
tituyen la basejurídica del Descubrimiento,conquistay población de la
América hispánica,preparandopreviamenteal lector que se acercaa las
mismas,a travésde un estudioexhaustivosobreel carácter,naturalezay
contenidode los documentos.

Estructuradoen dos pafles,la propiamenteanalíticay el completísimo
apéndicedocumental,el libro constaasí de 10 apartadosy 75 ejemplosde
capitulación, que han sido transcritos manteniendoestrictamentelos ca-
racteresortográficos de la época, segúnconsta en los originales del Ar-
chivo Generalde Indias.

En el primer apartadose estudiael sistemade capitulacióntípicamen-
te medieval, que fue aplicadoen las Canarias,y que evolucionaprogresi-
vamentehacia fórmulas renacentistasen las que se suprime la cesión de
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señorío jurisdiccional, se acentúael interés en objetivos económicosy se
otorgan beneficios muy concretosa los capitulantes,estableciéndoseasí
las basesde lo que será la capitulaciónindiana.

Seguidamentese entra de lleno en la explicación de estaúltima, pla-
neandolascausasque motivan la generalizacióndel sistema,así como la
tipología que dichos documentosadoptanen su evolución cronológica.Un
tercer apartadodescribeel procesode tramitación y su clasificación en
función del sistemade concesióny de la finalidad que motiva las expe-
diciones.

El capítulo cuarto, de fundamentalimportancia para determinar fiel-
mente el sentido de estos documentos,define su carácter y naturaleza
jurídica. Tomandocomo punto de partidalas definicionestradicionalesre-
cogidas por autoresamericanistas,se pretendecrear‘una nueva líneacon-
ceptualque, sin rechazar los planteamientoshabituales,oriente ulteriores
estudiosa través de una panorámicadistinta, hacia un nuevo sentido de
contratación del Estado.Es decir, puntualizaen qué sentido las capitula-
ciones tienenun carácterde contrato y en qué medida puedenser consl-
deradasmercedesreales.Finalmente,se afirma que se trata de documen-
tos dispositivos con un sentido de acuerdoadministrativo, en los que la
concesiónregia es un elementoclave, pues la Coronadelegaen los capi-
tulantesfacultadesquele pertenecen.

Completando>además,el apartadoanterior, especifica la autora las
garantías,previas ala realizaciónde la empresa>que la Corona exigía.

Se aludea la extracciónsocial de los capitulantesy sus características
personalesen función de los objetivos de la empresa,considerando,ade-
más, situacionesespecialesen que el capitulante no aparececomo peti-
cionario individual, sino asociado.

El sextoapartadodescribeen detalle la tipología de contratoen virtud
de los objetivos de la empresa,pudiendo ser capitulacionesde descubri-
miento, de poblamientoo comerciales,apareciendo,en ocasiones,interre-
lacionadosunos y otros y llevando implícitos una serie de derechosy de-
berespropios de cadauno.

A continuación,presentael ente regio en el contrato, el sentido de su
participacióny las distintasconcesionesque otorga, fundamentalmenteen
dos aspectos,los títulos de gobiernoy las concesionesde tipo económico,
generalmenteexencionesy participaciónen los beneficiosque seobtengan.
Seguidamente>la autoraexaminala relación contractualexistenteentree!
capitulantey susexpedicionarios.

El capítulo noveno completael apartadode concesionesregias,al ana-
lizar cómo y en qué condicionesotorga la Corona los repartimientos.

Por últim¿, presentalos criterios por los cuales se considerabaanulada
una capitulación: cumplimiento plenode lo acordado,incumplimiento por
partedel capitulantede algunacláusulay muertedel contratante.Asimis-
mo, la solución real a estassituacionesanómalas.

Al estudio preliminar sigue como ilustración de todo lo dicho la sec-
ción documental,analizadadetenidamentepor la autora en cada uno de
sus elementos,de forma que es posible apreciaren toda su extensiónla
importanciade la institución a lo largo del siglo xvi.
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Se trata, pues, de un trabajo de enorme utilidad para el historiador
americanista,puesto que clarifica y actualizalos planteamientosconcep-
tuales, ordenay clasifica el repertorio documentalde la épocay aporta
una visión globalizadoray unitaria de un temahastael momento tratado
fragmentariamente,y que la autorapresentacon un estilo sencillo y ame-
no pocousual.

SERENA Fnm-MNDEz ALoNso


